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EXPEDIENTE: PA S 20-007 
 
La Dirección Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, en su calidad de órgano de 
contratación en el expediente de referencia, relativo a la contratación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CEP EL 
ARROYO”, 

 
ANTECEDENTES 

Primero.- El expediente de referencia se publica en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid el 
día 16 de diciembre de 2020, estableciendo que la fecha límite de admisión de ofertas era hasta el 26 de enero 
de 2021.  
 
Segundo.- Con fecha 12 de enero de 2021, se recibió en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
recurso especial en materia de contratación de la representación de la empresa Meditech, S.R.L, contra Anuncios 
y Pliegos del expediente de referencia y se procede a declarar de oficio la SUSPENSIÓN del procedimiento de 
contratación del expediente PA S 20/007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CEP EL ARROYO con fecha 18 de enero 
de 2021. 
 
Tercero.- Con fecha 11 de febrero de 2021, se acuerda por el Tribunal Administrativo de la Contratación Publica 
la desestimación el Recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de 
MEDITECH, S.R.L, así como el levantamiento de la suspensión del procedimiento acordada por dicho Tribunal el 
21 de enero de 2021. 
 
Cuarta.- Con fecha 15 de junio de 2021, se recibe en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública un nuevo 
recurso especial en materia de contratación de la representación de la empresa Althea Healthcare España, S.L., 
contra la adjudicación en el contrato “Servicio de mantenimiento integral de los equipos de electromedicina del 
Hospital Universitario De Fuenlabrada y Cep El Arroyo. 
Posteriormente con fecha 17 de junio de 2021 se recibe en dicho Tribunal, recurso especial en materia de 
contratación de la representación de la empresa Agenor Mantenimientos, S.A. contra la Resolución de 
Adjudicación, dictada en fecha 27 de mayo de 2021, por la Directora Gerente del Hospital de Fuenlabrada del 
contrato del mimo contrato. 
Ambos recursos especiales son remitidos al Hospital Universitario de Fuenlabrada con fecha 18 de junio de 2021. 
 
Quinta.- Con fecha 1 de julio de 2021, se recibe por parte del Tribunal Administrativo de la Contratación Publica 
la resolución del recurso 279/2021, en donde acuerda lo siguiente: “Desestimar el recurso especial en materia de 
contratación interpuesto por la representación legal de Agenor Mantenimientos, S.A., contra el Acuerdo de la 
Directora Gerente del Hospital Universitario de Fuenlabrada de fecha 27 de mayo de 2021, por el que se adjudica 
el contrato de “Servicio de mantenimiento integral de los equipos de electromedicina del Hospital de Fuenlabrada 
y Centro de Especialidades El Arroyo” número de expediente: PAS 20/007” y “Declarar que no se aprecia la 
concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la 
sanción prevista en el artículo 58 de la LCSP. 
 
Sexta.- Con fecha 8 de julio de 2021, se recibe por parte del Tribunal Administrativo de la Contratación Publica la 
resolución del recurso 275/2021 en donde se acuerda lo siguiente: “Desestimar el recurso especial en materia de 
contratación interpuesto por la representación de la empresa Althea Healthcare España, S.L.U., contra la 
Resolución de fecha 27 de mayo de 2021, por la que se adjudica el contrato “Servicio de mantenimiento integral 
de los equipos de electromedicina del Hospital Universitario de Fuenlabrada y Centro de Especialidades El Arroyo”, 
expediente: PAS 20-007” y “Declarar que se aprecia la concurrencia de mala fe y temeridad en la interposición del 
recurso por lo que procede la imposición de la sanción prevista en el artículo 58 de la LCSP en cuantía de 3.000 
euros”. 

Por todo lo expuesto, y CONSIDERANDO, el art. 53 de la Ley de Contratos del Sector Público de Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el art. 21 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 
de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
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Contractuales y cuanto establece el artículo 117 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, 

 
Procede a declarar de oficio el LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN del procedimiento de contratación del 
expediente PA S 20/007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CEP EL ARROYO. 
 
En el lugar y fecha indicados en el encabezamiento para su notificación formal a todos los interesados en este 
procedimiento administrativo de contratación que nos ocupa y su constancia formal en el expediente 
administrativo de contratación. 
         
 

Fuenlabrada a 13 de julio de 2021 
        La Directora Gerente 

 
 
 

Fdo.: Gema Sarmiento Beltran 
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